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ABSTRACT
Ethical dimensions of prevention  

and planning in assisted-living facilities 
during the SARS-CoV-2 pandemic (Covid-19): 

a public health emergency

The SARS-CoV-2 pandemic (Covid-19) has had 
a major impact on residents of assisted-living faci-
lities. While it is plausible that the characteristics 
of these patients and their special clinical fragili-
ty have contributed to their greater vulnerability to 
infection, other related factors cannot be ruled out, 
such as the quality of management at these centers 
and the lack of planning for actions taken before 
and during the health crisis. Both aspects pertain 
to the field of public health, where the ethics of the 
common good conflicts with the autonomy of the 
individual. 

Keywords: SARS-CoV-2, Social health cen-
ters, Public health, Emergency planning, Ethic. 

RESUMEN

La pandemia por SARS-CoV-2 (Covid-19) ha 
tenido un gran impacto en los residentes de centros 
sociosanitarios. Es probable que las características 
de estos pacientes y su especial fragilidad clínica 
hayan contribuido a una mayor vulnerabilidad a la 
infección, pero no se pueden descartar otros facto-
res asociados a la misma como son la gestión de los 
centros y la falta de planificación de las actuaciones 
antes y durante la crisis sanitaria. Ambos aspectos 
pertenecen al ámbito de la salud pública, donde la 
ética del bien común entra en conflicto con la auto-
nomía de las personas. 

Palabras clave: SARS-CoV-2, Centros socio-
sanitarios, Salud pública, Planificación de emer-
gencias, Ética. 
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INTRODUCCIÓN

La pandemia por SARS-CoV-2 ha sacado a 
la luz las deficiencias de los centros sociosani-
tarios en cuanto a sus objetivos de proporcionar 
unos cuidados de calidad a la población más 
envejecida.

Poco tiempo después de la aparición de los 
primeros casos de infección por SARS-CoV-2 
en la ciudad china de Wuhan, los datos publica-
dos por el Chinese Center for Disease Control 

and Prevention ya mostraban que los pacientes 
más afectados por la enfermedad eran los an-
cianos, y que la mortalidad era mayor confor-
me se incrementaba la edad y, especialmente, 
en aquellos que presentaban determinadas con-
diciones de comorbilidad(1).

Esta asociación entre fragilidad e infección 
por SARS-CoV-2 se ha demostrado en la rápi-
da expansión que la enfermedad ha tenido en-
tre los residentes de centros sociosanitarios.  
Aunque no se conoce con exactitud el impac-
to real de la misma, y a pesar de la variabili-
dad de los datos, en algunos países de la Unión 
Europea la incidencia de la enfermedad ha sido 
superior al 50%(2). En Reino Unido, el incre-
mento de mortalidad en estos centros alcanzó 
un 48,5%, mientras que en los domicilios parti-
culares había sido de un 11%(3). 

En España, de los fallecimientos por 
Covid-19 hasta el 30 de abril, el 66,5% se ha-
bían producido en centros sociosanitarios(4). 

En este artículo se analiza la elevada 
mortalidad por coronavirus entre los residentes 
de centros sociosanitarios, valorando desde 
la salud pública y, en concreto, desde la 
perspectiva de la planificación y prevención, 
los fallos que han conducido a esta situación y 
las consecuencias que de ellos se han derivado, 
haciendo una aproximación desde la ética de 
la justicia y la responsabilidad. Finalmente, 

se ofrecen algunas propuestas para enfrentar 
futuros retos sanitarios en este tipo de centros.  

LOS CENTROS SOCIOSANITARIOS 
Y EL PROGRAMA  

DE ATENCIÓN INTEGRAL  
EN EL ENVEJECIMIENTO

España es un país envejecido. El índice de 
envejecimiento nacional fue del 122% en 2019 
y el porcentaje de personas mayores de 75 años, 
a 1 de enero de 2020, era del 10,3% de la pobla-
ción, con una tasa de dependencia en mayores 
de 64 años del 20,3%(5). 

Con estos datos, la atención a las personas 
dependientes se ha ido convirtiendo en el eje 
central de las políticas sociales, surgiendo los 
nuevos modelos de residencias con sistemas de 
gestión pública, en unos casos, y gestión priva-
da en otros.

Los centros sociosanitarios son actualmente 
centros interdisciplinares que atienden los pro-
blemas de salud de las personas dependientes 
en un ambiente donde pueden desarrollar sus 
funciones sociales, porque se entiende que la 
socialización, más si cabe en las personas ma-
yores, está íntimamente relacionada con los 
cuidados de la salud.

En España hay 4,2 plazas para residentes 
por cada 100 personas mayores(6), distribuidas 
como Centros de Día o Servicios de Atención 
Residencial, que ofrecen alojamiento y servi-
cios de restauración de forma permanente o 
temporal para cubrir las distintas necesidades 
de las personas dependientes. Se estima que 
hay más de 6.000 centros de este tipo con apro-
ximadamente 400.000 plazas disponibles en el 
territorio nacional(7). 

La asistencia integral e integrada a las per-
sonas dependientes, buscando la coordinación 
entre los servicios sociales y sanitarios, tuvo su 
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expresión en la Ley 39/2006, de 14 de diciem-

bre, de Promoción de la Autonomía Personal 

y Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia(8), que vino a establecer procedi-
mientos homogéneos para garantizar la cohe-
sión y equidad territorial en la prestación de 
este tipo atención. 

Uno de los aspectos que recoge esta ley es la 
necesidad de implantar sistemas de gestión de 
la calidad en los centros residenciales, pero los 
recortes en políticas sociales llevados a cabo en 
España a consecuencia de la crisis económica 
de 2008 dieron lugar a una reducción en la fi-
nanciación de los programas de dependencia y 
al retraso en la aplicación de la ley, lo que ha 
tenido consecuencias negativas sobre la situa-
ción familiar y el bienestar de estas personas(9). 

El Informe Mundial sobre el envejecimiento 

y la salud, que la Organización Mundial de la 
Salud publicó en 2015(10), plantea un nuevo en-
foque sobre cuál debería ser la respuesta más 
apropiada al envejecimiento de la población 
desde la salud pública y sugiere una serie de ac-
ciones concretas adaptadas a los diferentes ni-
veles socioeconómicos de los países. Se insiste 
en la importancia de mantener la capacidad fun-
cional de las personas mayores, transformando 
un sistema sanitario curativo como el actual en 
uno de prestación de cuidados integrales cen-
trados en las necesidades de las personas, con el 
objetivo de corregir los problemas y las injusti-
cias inherentes a los sistemas actuales.

IMPACTO DE LA COVID-19 EN  
LOS CENTROS SOCIOSANITARIOS

La enfermedad por SARS-CoV-2 (Covid-19) 
ha tenido una elevada incidencia y letalidad en-
tre los residentes de los centros sociosanitarios. 
Según datos de la Organización Mundial de la 
Salud, más de la mitad de las muertes ocurridas 
en Europa por Covid-19 fueron de personas que 
vivían en este tipo de centros(11). 

Algunos factores que han intervenido en esta 
situación dependen de las características de los 
pacientes, como son su elevada edad y el pa-
decimiento de enfermedades crónicas, pero hay 
también otras circunstancias desencadenantes 
que se relacionan con la gestión de los centros 
como son las dificultades para el aislamiento 
de los casos, la falta de medios diagnósticos, 
la escasez de cuidadores y el hecho de que con 
frecuencia son éstos los que van transmitiendo 
la enfermedad al no disponer de material ade-
cuado, así como las frecuentes visitas que estos 
pacientes reciben en su día a día por familiares 
y allegados(12,13). 

Como consecuencia de la enorme demanda 
de tratamientos hospitalarios durante las fases 
de mayor expansión de la enfermedad, funda-
mentalmente los aplicados en las unidades de 
cuidados intensivos, el sistema sanitario se ha 
visto desbordado(14). Esto ha obligado a hacer 
una selección de aquellos enfermos que po-
dían obtener más beneficios con el tratamiento, 
lo que ha tenido una repercusión directa sobre 
los residentes de estos centros que, debido a su 
fragilidad, algunos han sido excluidos para ser 
tratados en estas unidades(15). Pero, se debe ser 
cauto a la hora de aplicar criterios utilitaristas, 
porque el valor de “maximizar” los beneficios, 
es decir, salvar el mayor número de vidas posi-
bles, aunque aceptado en situaciones de escasez 
de recursos, puede ser injusto si se considera 
como un criterio único a seguir para priorizar 
a los pacientes que van a recibir un tratamien-
to curativo(16). Además, deberían entrar en juego 
otros criterios como la evidencia científica de la 
que se disponga en cada momento sobre el me-
jor cuidado que la persona precise, ya sea con 
fines curativos o paliativos.

En todos los países que han sufrido con más 
intensidad la pandemia, se han debido racionar 
los recursos sanitarios. De aquí se derivan dos 
cuestiones, ambas relacionadas con la ética de 
la justicia y la responsabilidad. Una de ellas se 
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corresponde con el siempre problemático asun-
to de cómo hacer una distribución justa de unos 
recursos escasos, la otra entra en el terreno de 
la prevención y la planificación de las emergen-
cias sanitarias. 

ÉTICA DE LA PLANIFICACIÓN  
DE LAS EMERGENCIAS  

EN SALUD PÚBLICA

El Institute of Medicine define la salud pú-
blica como “lo que nosotros, como sociedad, 
hacemos colectivamente, asegurando las con-
diciones para que las personas estén sanas”(17).

Así entendida, es un proceso de planifica-
ción y prevención, que se caracteriza por ser 
continuo y adaptable a los cambios que se van 
produciendo(18), y cuyo objetivo ético es el de 
minimizar las muertes, la discapacidad y la en-
fermedad(19). 

En la última década, la salud pública ha veni-
do ganando relevancia en el campo de la bioé-
tica. Los problemas éticos en salud pública se 
debaten entre el respeto a la autonomía de las 
personas y la búsqueda del bien común como 
exigencia del principio de justicia.  Si el auto-
nomismo fue la principal preocupación en los 
inicios de la bioética, pronto las cuestiones de 
salud pública comenzaron a cobrar más prota-
gonismo, surgiendo la necesidad de desarrollar 
un código ético, lo que ha venido reforzado por 
tres razones: evitar las acciones indebidas, es-
tablecer un marco moral que proporcione los 
principios a aplicar, y dotar a los profesionales 
de integridad ética(20).  

La justicia como principio ético en salud pú-
blica aparece unido al de equidad. No es posi-
ble entender la justicia distributiva en un mar-
co social de inequidad, y así es como se piensa 
desde el liberalismo igualitario de Rawls(21), que 
plantea la necesidad de garantizar a las perso-
nas unos bienes primarios para el desarrollo de 

sus proyectos de vida individuales. Unos bie-
nes en los que, a criterio de Norman Daniels(22), 
entrarían los determinantes sociales de la salud. 
Esta postura queda lejos del liberalismo radi-
cal de Robert Nozick, para el que la salud no 
es un derecho humano fundamental y la pres-
tación de los servicios está en función de la ca-
pacidad adquisitiva de las personas, no siendo 
posible subsanar las desigualdades en los más 
desfavorecidos(23). Por otro lado, para Ronald 
Dworkin un objetivo justo sería reducir los gas-
tos en salud, para lo que introduce el principio 
de responsabilidad individual en un sistema de 
cobertura universal mínima(24).

Martha Nussbaum y Amartya Sen van más 
allá y consideran que la distribución justa de re-
cursos no es suficiente para garantizar el bien-
estar de las personas. Es preciso considerar sus 
capacidades, que en parte vienen determinadas 
por la salud, porque las discapacidades limitan 
los proyectos de vida(25). 

De cómo las instituciones sean capaces de 
conjugar la idea de autonomía con la de justicia 
depende, en buena medida, la respuesta que se 
les dé a las personas más vulnerables en tiem-
pos de crisis, como la generada por la pandemia 
de Covid-19. Mientras que la primera hace hin-
capié en el paradigma deontológico de Kant(26), 
la segunda se fundamenta en el respeto a un 
sistema de valores y creencias asentados en la 
comunidad y plasmados en un cuerpo norma-
tivo(27). Desde el punto de vista práctico, sería 
prudente buscar un punto intermedio en el que 
se respeten los derechos de información y toma 
de decisiones, bien ejercidos por la persona o 
de forma subrogada, y actuar bajo la premisa 
del paternalismo en cuestiones que implican la 
seguridad de la comunidad de individuos(28). 

El Estado debe asumir las obligaciones sa-
nitarias y sociales que implican una ética de la 
responsabilidad, entendida como responder por 

alguien y a alguien. Así entendido, el concepto 
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de responsabilidad en salud pública puede resul-
tar paradójico en algunas ocasiones y dar lugar 
a una limitación de las libertades individuales. 
En estos casos no hay criterios generales a se-
guir, siendo necesario recurrir con prudencia a 
una evaluación correcta y oportuna de todas las 
circunstancias presentes en el momento, como 
la extensión y magnitud del riesgo, y el grado en 
que se infringen los valores individuales(29). 

Las instituciones públicas tienen la respon-
sabilidad de velar por la calidad de la atención 
prestada a las personas que residen en los cen-
tros sociosanitarios. Las estrategias de preven-
ción en salud pública tienen que ver con las 
condiciones en las que viven las personas, por 
lo que es necesario abordar los entornos donde 
estas desarrollan sus actividades diarias y ha-
cerlo con un enfoque positivo, en el sentido de 
protección de la salud(30). 

La falta de previsión para controlar la transmi-
sión de las enfermedades infecciosas tiene con-
secuencias importantes en la salud comunitaria 
y, en concreto, en los centros sociosanitarios 
puede tener efectos dramáticos, como se ha visto 
en la actual pandemia por coronavirus. Los re-
sultados de una insuficiente planificación sanita-
ria son la escasez de medios materiales y huma-
nos, derivando en una inadecuada organización 
de los espacios, mayor concentración de perso-
nas y la imposibilidad de hacer un correcto aisla-
miento de los casos en los brotes epidémicos(31). 

La toma de decisiones en una situación de 
emergencia sanitaria como la actual, donde 
los recursos son escasos, debe realizarse en un 
marco de justicia, recurriendo a la equidad para 
que no recaigan sobre los más vulnerables to-
das las consecuencias de la enfermedad(32). 

Pero las cuestiones éticas que van a surgir 
irán cambiando en relación a las distintas fases 
de la emergencia sanitaria. Así, en la fase de 
planificación, el objetivo será la reducción de 

los riesgos, preparando las actividades preven-
tivas con respeto a la dignidad de las personas, 
con equidad y siguiendo un proceso transparen-
te en la toma de decisiones(19).  

En cambio, durante la emergencia el interés 
se desplaza hacia el triaje, la distribución de los 
recursos y el establecimiento del estándar de 
cuidados que se va a seguir(33). En la infección 
por SARS-CoV-2 en los centros sociosanitarios 
esto se traduce en el deber de las instituciones 
de gestionar adecuadamente los recursos dispo-
nibles y estimar aquellos que pueden escasear 
durante una crisis sanitaria, hacer un triaje de 
los residentes que tienen un mayor riesgo de in-
fección para intensificar en ellos las medidas de 
prevención y vigilancia, y organizar los cuida-
dos de forma que estén adaptados a la situación 
de emergencia, donde es muy probable que au-
mente su demanda. 

Como la vigilancia de las personas someti-
das a cuarentenas o aislamientos puede limitar 
su privacidad y desencadenar un sentimiento de 
discriminación y estigmatización, desde el punto 
de vista ético se debe hacer una supervisión con-
tinua por parte de las instituciones públicas para 
analizar las cargas y los beneficios de la vigilan-
cia, reduciendo los riesgos y prestando mayor 
atención a los grupos más vulnerables(34). 

Otras consecuencias del aislamiento y la dis-
tancia social en los ancianos son la soledad y 
el edadismo, que pueden tener una repercusión 
negativa sobre su salud mental y física(35). Para 
limitar su impacto es conveniente un abordaje 
multidisciplinar y el uso de las tecnologías de 
la información para mantener conectados a los 
pacientes con sus familiares y cuidadores(35).

Corresponde a las autoridades de salud pública 
realizar protocolos de actuación con el objetivo 
de reducir en los médicos y en las enfermeras 
la tensión derivada de las decisiones sobre 
quiénes pueden o no tener acceso a los cuidados 
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intensivos(16), así como para sostener la equidad, 
de forma que el acceso a unos cuidados de 
calidad no sea una cuestión discrecional. 

Pero la planificación de las emergencias sani-
tarias no puede ser ajena a las creencias y va-
lores de las personas, de ahí la importancia de 
implicar a los pacientes en las decisiones. En 
el caso de los centros sociosanitarios, algunos 
pacientes rechazarán el ingreso en las unida-
des de cuidados intensivos durante la pande-
mia, eligiendo recibir la atención en el centro 
donde residen, siempre que se puedan garanti-
zar unos cuidados de calidad(36). Es aquí donde 
cobra protagonismo la planificación anticipada 
de las decisiones como garantía del respeto a la 
voluntad de las personas y sus derechos, y que 
debe ser parte del proceso de planificación de 
las emergencias sanitarias.  

RETOS PARA UNOS CUIDADOS 
RESPONSABLES Y JUSTOS EN  

LOS CENTROS SOCIOSANITARIOS  
EN SITUACIONES  

DE EMERGENCIA SANITARIA

Tras el análisis de lo ocurrido en los centros so-
ciosanitarios durante la pandemia de Covid-19, 
se hace necesario repensar este modelo de cui-
dados y su gestión durante las crisis sanita-
rias(3). Algunas propuestas serían:

 – Las instituciones deben garantizar los cuida-
dos de los más vulnerables con criterios de jus-
ticia y equidad, proporcionando las medidas de 
prevención necesarias como son el facilitar las 
distancias físicas y los recursos materiales y hu-
manos que se precisen.  

 – La integración de la gestión clínica de los 
centros sociosanitarios en la atención primaria, 
con profesionales que lideren los cuidados, 
facilitando la continuidad de la asistencia con 
un sistema de información único, es clave para 

llevar a cabo de manera efectiva las actuaciones 
de salud pública.

 – La planificación de las emergencias sanita-
rias, tales como las epidemias, requiere de la 
formación de los profesionales sanitarios para 
la detección precoz de los síntomas de la enfer-
medad, la provisión de material de protección, 
un liderazgo compartido y una comunicación 
fluida con las autoridades de salud pública(37).

 – Y, por último, es una prioridad la exigencia 
de un ejercicio de transparencia y rendición de 
cuentas por parte de los responsables de la aten-
ción a los residentes en los centros sociosanita-
rios, como señal de respeto a la dignidad de las 
personas y de compromiso con el bien común. 
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